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REALES ORDENES

A:BONOS DE TIEMPO

4. So, SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, desde
Melilla, por el soldado de Infantería del batallón Disciplina
rio de aquella plaza, Aguetín Pato Mosquera, en solicitud de
abono del tiempo que sirvió en el Instituto de Voluntarios
de Cuba, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informadopor el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, lOe ha servido acceder á la
pretensión del interesado, con sujeción á lo que dispone la
real orden de 2 de abril de 1878; abonándole, desde 1.0 de
enero de dicho año 1878 á fin de abril de lS83, fecha en que
causó baja definitiva en el citado Instituto de Voluntario*.

De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de febrero de 1892. .

AZCÁRMGA

Señor Cápitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na, (Japitan general de la Isla de Cuba é Inspector gene

.ral de Infantería.

....... .......--...--

:BA:TAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi·
tán general de Castilla la Nueva, el iÍlia 24 del mes actual
falleció en esta corte el 'teniente general D. Emilio Terrero
y Perinat, que se hallaba en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de febrlilro de 1892.

MARCELO DE AzcllfUG.A.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Administración Militar..

2. & S'E1CCrÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente gubernativo for
mado al escribiente mayor del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, D. Antonio Avalos García, que tiene su destino en
el Gobierno Militar de Jaén, y conformándose la Reina: Re
gente del 'Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (qua
Dios guarde), con lo informado por ~l Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 8 del actual, se ha servido dispon~r la
separación del senicio del interesado, por ser perjudicial
su continuacíón en el Ejército, y que sea propuesto para
el l'3tiro ó licencia absoluta, según corresponda; todo con
arreglo á los arts. 705, 716 y 717 del Código de Justicia
Militar, yal espíritu de la real orden de 15 de febrero de
1879.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto's. Dios guarde á V.· E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de 1892.

AZCJ\ItRAGA.

Señor General Subsecretario de este Ministerio; Inspector
general del Cuerpo Auxiliar deOñeinasJlilitares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Maríl\a
I . ..' ~

y Capitán general de Granada.

4.8. SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUrsó á
este Ministerio, en '6 del actual, promovida por el confinado
cumplido en la penitenciaría de esa ciudad, y soldado del
batallón Discíplinario de Melilla, Daniel González Martínez,
en súplica de que se le conceda el pase á situación de licen.
cia ilimitada ó la licencia absoluta, el Rey (q. D. g.), yen
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AzclRRAGA

Señor Inspector general del C:uerpo Jurídioo Militar.

Señores Capitán general do Granada, Inspector general de
Administración Militar y Comandante general de Ceuta.

nI nombre la Reina Regente del Reino, ha tenia n á bi('~

concederle h 0xprel"l1dn Hr'oncill, por h¡tJJar¡;0 imüil ~)!~r:1 ~1

servicio y comprenr1i\k\ ('H f'1 1,Úm. :.", .:1;;,'0 J'i';r'¡;T:~ '\Pl
eua<lm dI" (·:x.onciollcf. ,<.:j1.Vllte.

De real muen lo digo á, V. E. para ~u COIlPcimi.ento y
ef~ctos consiguientes. Dios guanle á V. E. mllcho~ 'Rüos.
Madi-id 29 de fQbrero de 1892.

Zl) último (C. L. núm. 121), ~l Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Rüína Ro¡¡ctlte (k1. ¡:·!,,j¡FJ. ha tenido á bien acceder á~

10 ~;oliéitad(); d.ií:\p')¡l~.(;nÜO I.J.U¡~ d referido jefe Sf:)a baja en
aquellíiil islas y alta en la Penín;,;ula, en las condiciones re
~lamentarias, el cual quclhly!i de l'üúDlplazo en el punto.que
elija, ínterin ubt10r¡t' ('Olocl1c:ión; debiendo. rointegrar al EPI
tado el importe de su pasaje de ida á aquel Archipielago,
por no haber permanecido en él el tiempo prevenido, cuya
cantid'ad le sera compenl!!uda con la correspondiente al de su
regreso, que ha satisfeoho por cuenta propia. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
deinás efectos. Dios guarde á' V. E. mucho! años. Ma
drid 29 de febrero de 1892.

AZCÁIUtAIIA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar é Inspec
tor de la Caja Genera! de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar vacantes de primer y segun
do teniente del instituto de la GuardÍa Civil que existen en
ese distrito, el Rey (q. D. g.), :r en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido Ii. biGn destinar al mismo en sus
propios empleos, a los primeros tenientes comprendidos en
la siguiente relaeión, que empieza con D. Estehan Acosta Gó
mez y termina con D. Vicente Puertas Guerra, no hacilndolo
de la clase de segundo teniente por no haber aspirantes que
lo·hayan solicitado; otorgándoles la ventaja que señala el
articulo 13 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
marzo último (C. L. núm. 121), por ser los aspirantes á
quienes ha eorrespondido f:ll los turnos de antigüel1ad y

1

elección; siendo bajas en la Península y altas en esa Isla en
los términos reglamentarios.

. De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento. y

I
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años.
·Madrid 29 de febrero de 18~)2 ..

"c. . AZCÁRRAGA

Señor Capitán genéral dc la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Ándalucía, Burgos, Galicia.
Castilla la Vieja, Valencia, Gránada, Cataluña, Castilla la
Nueva, Aragón y Provincias Vascongadas, Il1I'!J?ectores ge
nerales de la Guardia Civil y Administración Militar é Ins-
pector de la Caja General de Ult~mar.

1
Relación que se cita

•

_.. ~
,

DESTINOS

7." SECCION'

6.a SECCIÓN.

Excmo. Sr.: El R@y(q. D, g.), yen su nombre la. Rei
na Regente del Re:i,no, aprobando lo propuesto por V. E., ha
tenido á bien nombrar aseEor del Gobierno militar de Meli
lla, a1-teniEtPte auditor de guerra de tercera clase D· Fran
ci¡;co Pego Méndcz, con destino en la AudHoríade guerra de
la Comandancia General de Centa, en la vacante ocurrida
por pase al distrito de Filipinas. según real ordell de 26 del
actual (D. O. núm. 4.5), del de igual clase D. Vicente Fábre
gas y Pellón, ,que desempeñaba dicho -cargo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para IIU conocimiento J
fines consiguientes. Dio/! guarde á V. E. muchos ano•.
Madrid 29 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cas~il1a la Vieja.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida p01" el
tenümte coronel de Infantería, del distrito de Filipinas, Don
Ricardo Ruiz Aguilar, en la actualidad en uso de licencia,por
enfermo, en esta corte, solicitando continuar sus servicios en
la Península; visto lo expuesto en el. certificado facultativo
que acompaña, en el que se hace constar que la enfermedad
quo le oblil'ó á regre~ar reviste la gravedad que determina
~l art; 57 d€l r?glamento do pases á Ultramar de 18 de mar-

NOMBRS Vacantes
Empleos

que van lÍ. servir
Turno

lÍo que corresponde
su proTisción

I
l.er Teniente.. b. Esteban Acosta y GÓmez. ...•...•... .... 11.er Teniente .. Antigüedad.
Idem.... , " . "Martín Useleti de Ponte y Garda.. . . . ldem....••... Elección.
ldem. .. .. . . .. :. Lino Ruiz de la Rosa. . . .. . . . . . . .. . . . . I~em )Antigüedad.
ldem.. . . . . . .. »Rarnón Celayw y Jiménez. . .. . . . . .. . . . . . Iluem. . . .• . .. í I

ldem......... :. Jo¡;é :::Jánchez 1\1oreno ;....... lelem ¡Elección.
ldem........ »Antonio GRrcía Cañas.................. . Idem '(A t'O''' d d
ldcro :. Ju" 1\.~ú· 11, JJ. , r-1 n l",ue a ., "n "-' nez -l. artoIr ' L lt (,en1 .
Idem....•.... t Francisco Morón t:\uál'ez ( as que {d~H ~~n Idem ¡Elrcción.
ldem »Bonigno CasañaR Ruiz \ eoaque lstn o Irlorn \
I d N H .,' . Antigüedad.

em , . . .•• » icolas ernández Vlllaseca \ ldeIn \
Idem......... »Manuel Alquezar L~~aro , . . Idem.......•. IElección.
ldem.. .. .. »Fermín Hernán Man ..orena '" . .. .. .. . ldcm )A t' ü d d
ldem......• " »Leonardo Gómez Aldana .. . . . . . . . . . . Ielem \ n 19 e a .
ldem.. . . .. ». Mariano Martín Fertin I Ielero ¡EleCción.
ldem;.. •• . .•. ,Vicente Puertas Guerra....•..•......... i Idcim Antigüedad.

I l.

-
Ma.drid 29 d<.1 febrero de 1892.
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o.... SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en su
escrito de 27 del corriente mes, 01 Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Roina Regente del Ecino. ha tenido a bien dis
poner que el capitán de Ingenieros, D. Guillermo Aubaredll
y,Kierulf, que nresta sus servicios en la Comalidancia de
Granada, sea destinado al ~cgun:do regimiento de Zapado
res Minadores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Relación núm. 1

D. José Pajares y Criado. oficial celador de primera clase,
con sueldo de 3.900 pese'tas anuales, de la Comandan.
cia de Mahón a la d@ Lénda, continuando en cDmisión
en la Comandancia General de Castilla la Nueva.

» Gaspar Barrueta y Elías, oficial celadór de ~erceril. clase,
ascendido, de la Comandancia de Sevilla, como cela
dor eventual, á la ídem id., como efectivo.

'» Juan ¡ortugal y Hortigüela, oficial celador de tercera cla...
se, ascendido, del regimiento Infantería de Africa nú
mero 7 (ter;;er batallón), a la Comandancia de la Co
ruña.

Relación' núm. 2

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRA~A

ÁZCÁRRÁGA

iO. a SE;CCIÓN

INDEMNIZA ClONE S

11

...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.); yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comi
siones de que dió V. E. cnenta á elolte Ministerio, en 6 del
actual, conferidas al personal comprendido en la relacióll
que á continuación se inserta. que da principio con D. José
de Luna Orfila y termina con D. José Alloza Sola. declarán
dolas indemnizables con los beneficios de los- ,~rticulos del'
reglamento que en la misma se' expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de febrero de 1892.

D. Tomás Bravo y Polo, segundo tenient-e de Infanteria del
regimiento Reserva di Segovia núm. 2, á la Coman
dancia de Valladolid.

1) Juan Vaquerizo y Reoyos, segundo teniente de Infanteria
del regimiento Reserva de Toledo núm. '6, á la Co
mandancia ,d@ Baftajoz.

:t José Raya y Bernández. segundo teniente de Infantería
del regimiento Reserva de Segovia nún;¡. 2, á la Co
mandancia exenta de Centa. '

Madrid 29 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieros...~ .. ,

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Granada é
Inspector general de Administración Militar.

~ ,

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en escrito fecha 16 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que los oficiales celadores de for
tificación que figuran en la' relación numO. 1, 'qi1~ a 'conti·
nuación 1Ie publica, y da principio con D. José Pajares y
Criado y termina coú D. Juan Portugal y Hortigüela, pasen
Aprestar sus servicios á las Comandancias de Ingenieros que
en la misma se expresan'; resolviendo, ,al propio tiempo, y
en harmonia con lo dispuesto 'en la reaLorden de 21 de sep·
tiembre último (D. O. núm. 206), que los segundos tenien·
tes de la esc~la de reserva de Infantoría, procedentes de la
antigua clase de sargentos primeros do Ingenieros, como
prendidos en la relación núm. 2, que asimismo se ll.
serta, y principia con D. Tomás Bravo y Poio y termina
con D. José Raya y Hernández, palien á ocnpar plazas do
CJladores eventuales á las Comandancias del, citado cuerpo
qne en la misma también se designan. ",

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de febrero de 1892. - J'

A~CÁRMGA

~eñor Inspector general de Ingenieros.

~eñores Capitanes generules de Gas~ilIa la Nueva, Castilla la
Vieja, Ándalucía, Islas Baleares, ~urgos,Extremadura y
Galicia. Inspeetore~ generale~ de Administración Militar é
Ínflpltería, General Subsecretario ,de este Ministerio Di·
reétor del Material de Ingenieros y Comandante general
de Ceuta.

,A.ZOÁ~lWl-A.. ,.. " ..'

Relación que se cita

Madrid 29 de febrero de 1892.

f

I g~~e:. S crq ~
Jd..a ~~

Clases NOMBRES
I-qj ~ ~

Comisiones conferidasCuerpos §"'i:líE
p.,CD ro .
~.~t;'j C'J.¡
§'~~ro
.~ ..

. tCoronel.. '........... D. José de Luna Orfila..•... 11 Visitar las obras del Fuerte Alfonso XII,
IngenIeros ......• como directol' .

Comandante........ » Octavio Alvarez......... lüyll Idam id., como jefe del Detall.
Ad~i!1istraciÓn¡Col1~iEari~de guerra. » Angel Escolar........... 1Üy ll!Idern id., como interventor 'y pagador, res-

MIlItar........ OfiCial l ........... » Cáyetano Sa1aza¡·. ", ..... 11, pectivamente. ',:
Regto. Infantería! .

;' 'Facundo P..nhlos Mnl'tínez. 2,1
I ',.' ,..' " ,.

Besel'vu Taflllla OnpitAn ......•..... "loA rrafHJla c:;,nuncIC'naO enud:l1cS!, en cnero.
Dr'l'.!l'-P v" (L. f~lt ~ ,})riJ'nt~r te,u.íüntu ...... » Ilicardo Castillo t 'órt1oba. 2-1 1A C(~r<1:>lJa en r~:t'cl)(';Úr~ de potros, en mayo

~lt';l~l~,........ 0'1'01'0::;01' "vter;llm:lo.. » J of:'é AlJ oza f,óla .•....... 24, \ y juJ.JO del ano antel'lor.
1 I .,
I ,
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 12 de 0ner0 último, cursando instae"ia
del primer teniente del Cuadro eventual del batallón Depó
sito de Cazadores núm. 2, D. Ildefonsq Cuscurrita y Aceña,
en solicitud de indemnización por la comisión quc desem·
peñó en marzo y abril próximos pasados, de conducir reclu
tas á los depósitos de embarque para Ultramar, de Eareelo
na y Cadiz, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar,. ha tenido á
bien declarar dicha comie:ión indcmnizable con los benefi
cios del arto 24 del reglamento vigente, con cargo á la Caja
de Ultramar, según lo dispuesto en la real orden de 14 dó
octubre anterior (C. L. núm. 3~O).

De la de S. J\~. lo digo a V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchol'! años. :Ma
drid 29 de febrero de 1892.

AzclRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

eeñor Inspector general de Administración Militar.

-.-
UO:BILIAJUO y :MATERIAL DE OFICINAS

iD. s. SECCIÓN

E:¡¡:cmo. Sr.: En vista d~l escrito que, con fecha 30 de
cnero último, dirigió V. E. a este Ministerio, remitiendo un
presupuesto ascendente á 5.616'90 pe8etas, para adquirir
mobiliario con que habilitar un local para la celepración de
los consejos de guerra, en Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y eL!.
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha ~nido á bien dis-

, poner que se inaluya la expresada suma en el -prirp.-er pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoil años. },la-
drid 29 de febrero dQ 18~2. .

Azc.Á1t1t.A.GA-

efectos consiguientes. Dios guarJo á V. E. muchos afias.
Madrid 29 de febrero de 1892.

AZ-CÁRRA9A

Señor Inspector general de Caballf;~·ia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

.........
PAGAS DE TOCAS

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose cdn lo expuesto por el
Consejo Supremó de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, se ha lleivido conceder á D. Ramón, D.a Soffa, n.aCar
men y Doña Pilar Pretel y Beneyto, huérfanos de las primeras
nupcias del teniente coronel de Infantería de ese distrito,
D. Ramón, las dos paga3 de tocas ~ que tienen derecho por
reglamento; cuyoimporte de 2.250 pesetas, duplo delas 1.125
que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonará
por las oficinas de la Administración Mimar de esa Isla, y
percibirán los interesados pOF partes iguales en la Penínsu
la, en la forma que determina la ordin de 2~ de noviem
bre de 1873.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de febrero de 1892.

AzcÁRJwu

Señor Capitl\n general de la Il!lla de Puerto Rico.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector de la
Caja General de IDtramar.

...-
PENSIONES

8.& SECCIÓN

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Befior Capitán ¡eneral de Cataluña.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 11 d~ diciembre último,
promovida por el comandante mayór del regimiento Caba
llería Cazadores de Mallorea, f:olü:'itando autorización para
reclamar en adicional al ejercicio de 1889,90, la cantidad de
591'36 pesetas, en concepto de mobiliario y menaje; y te
niendo en cuenta que dicho cuerpo tiene derecho al abono
de la referida cantidad. con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 15 de marzo de 1890 (C. L. ~úm. 90), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada; disponiendo, al propio tiempo, que la
adicional de referencia se formule con aplicación al capi
tu)o 5.°, arto 2.° del mencionado ejercicio, y que se incluya
su importe, previa liquidación, en el capitulo de Obligacio
nes que cat'ecen de crédito legislativo del primer proyecto dt
presupuest,.,- que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí-
• na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Gueri'a y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.S. Vicenta y D.a Consuelo
Sierra y Argüelles, huérfanas del mariscal campo D. Alon
so, ~a pensión anual de 2.531'25 pesetas, que les correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se
abonará á las interesadas, mientras p&rn-ianezcan solteras,
por la Delegación de Hncienda de la provincia de Oviedo, á
partir del 10 de dicieml·re próximo pasado, fccha de la so
licitud; cesando el mismo día, previa liquidación, en el
percibo de las 2.062'50 pesetas, t¡.¡,mbién anuales, 'que por
el mismo concepto les fueron otorgadas en real orden de 4
de marzo de 1891 (D. O. núm. 50), sin que puedan aspirar
á mayores atrasos, por oponerse á ello la real orden de 17
de abril de 1877.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Ma-
drid 29 de febrero de 1892: ;

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la. Vieja.

Se1)or Presidente del Con~jo Sup"mo de Guerra y Marina.
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Excmo, Sr.: En ''i'Ístn de una instancia promovida en
esta corto, con fecha 10 ele diciombre 1891, por n.o, Josefa
Valcárcel y Valcárcel, viuda elel general de brigada D. Joa
quin Enrile y Herman,.en solicitud de mejora do la pen
sión del Tesoro de 5.000 pesetas, que obtuvo por real orelen
de 10 de septiembre anterIor (D. O. núm. 198); y carecien
do la interesada de derecho ti ]0 que pretende, porque lasu·
sodicha pensión es la máxima que puede disfrutar, según lo
prevenido en los arts. 7 y 9 del proyecto de ley de 20 de
mayo de 1862, pue5tos en vigor por el 15 de la de presu
puestoe de 25 de junio de 1864, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el ConsAjo SUl)femo de Guerra y Marina, l1fl1

12 del corriente mes, so ha servido desestimar la- referida
instancia.

De real orden lo digo tí V,. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. mucholl año;. Ma·
drid 29 de febrero de 1892.
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Excmo. Sr.: El Roy (g. D. g.), Y 0n su nombre]a Reina.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pOl" el
Consejo Supremo de Gucrra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.Á Josefa Cabañas y Fané, viu
da del teniente coronel, retirado, D. José Gutiérrez y Ortiz,.r
la pensión anual de 2.250 pesetas, que le corresponde con
arreglo á ]a ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la inter
resada, mientras permanezca viuda, por las cajas deesa Isla.
á partir dol 28 de noviembre de 1891, fecha de su instancia;
cesandCJ el mismo dia, previa liquidación, en el percibo de
las 1.875 pesetas, también anuales, que por el mismo con-
cepto]e fueron otorgadas en real orden de 20 de julio de 1885,
sin que pueda aspi~ar á ma,yores atrasos, por oponerse á ello
la ele 17 de abril de 1877.

De la de S. 1\1. lo digo á -rv-, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de febrero de 1892.

AZOÁERAGA

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Josefa Nisarre y Martinez, viuda del teniente coronel
del Cuerpo de Inválidos, D. Andrés Pérez Aramburo, en
súplica de mejora ele pensión; y teniendo en cuenta que
dicha interesada se halla en posesión de la del Tesoro, que
le corresponde con .an egIo á los articulas 51 y 02 de la ley
de 25 de junio de 1864, y 4. o de la real orden de \;) de abril
de 1867, el Rey (q. D. g.), Y 0l~ su nombre la Reina Regent@ .
del Reino, conformándose con-lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente mes, no
ha tenido á bien estimar .el referido reCUIflO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febl'l~ro de 1892.

AZCÁRliIU..

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

,

~ .' 1Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina I
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supre~o de Guerra y Marina; en 15 del COrriente 1
mes, se ha servIdo conceder á D.!l.Antml1a González Fermosen, I Excmo. Sr.: En vista de la instanGia promovida por
viuda del teniente coronel, retirado, D. Ignacio Albelda Bell· Doñ~ Luisa Santa María Díaz, viuda del capitán de Infante·
ver, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le corresponde i ria D. Benito Ortiz de Elejalde, en solicitud de permuta de
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se abo- ¡la pensión del Montepio Militar, que disfruta, por la del
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Pa. J Tesoro; y no convinifmdo á la interesáda dicha permuta,
gaduria de la Junta de Clases PallivaS,.1Í partir del 1.0 de 1 porque la pensión. del Tesoro que le corresponde, resulta
diciembre de 1891, fecha de su instancia; cesando el mismo I D;lenor qua la que percibe, el Rey (q. D. g.), yen su nombre

d ' . l' 'd " 1 °b J t la Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuestola, preVIa Iqm aClon, en e perCl o ne las 1.250 pesetas,
también anuales, que por el mismo concepto le fueron atar. p~r el Consejo Supren:o de Gue:ra y Marina,. en ~2 del ?o.

gadas en real orden de 27 de J'un'o d 1879 . d 1rrIente mes, se ha serVIdo desestImar la refenda mstancla.
1 e , sm que pue a d 1 '1' V E . . t

aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello la de 17 de 1 De real or en ? (IgO á . . para su cOnOC!mIen o y
abril de 1877. ' der.üás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos; Ma-

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y i drid 29 de febrero de 1892.
demáe efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Mi,. I AzoÁRRAGA
drid 29 de febrero de 1892. ~eñor l::apitán general de Burgos.

AZOÁRRAGA 1
8eflor Oapitán general de Oastilla la Nueva. ~ S~ño.r fl:'fl..-lidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

(Señor Presidente del Consejo Supremo pe Guerra y Maripa,' ¡
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Doña Modesta Conde y Murillo, viuda del comandante, reti
rado, D. Antonio Sauz y Sánchez, en solicitud de pensión,
fundándose en que al contraer matrimonio con el causante
disfrutaba éste ol'grado de capitán; y careciendo la interesa
da de derecho, según la legislación vigente, al beneficio que
pretende, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen·
te del Reino, conformándo~e con lo expuesto poi: el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en \) del corriente mes, se ha
servido desestimnr la referida instancia.

De real orden lo digo tL V. :E. para su conocimiento y
demás efectos. Pios guardo V. E. muchos años. :Madrid
29 de febrero de 1892.

AZCÁ:RR.A.ElA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándos.e con lo expuesto por el
eOnEeiO Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido ti bien disponer que la pensión anual de
1.250 pesetas, que por real orden de 8 de junio de 1876, fuó
concedida á D.ll. Rosa Muñiz y Vara, como viuda del comi
Bario de guerra, retirado, D. José de Terán y Bazo, y que en
la actualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada
Doña Rosa Muñiz, sea transmitida á su hija y del causante,
Doña Hermenegilda Paz Teráll y Th!uñiz, á quien corresponde
con arreglo á la legislación vigente; la cual le será abon.ada,
por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 15
do julio de 1891, que fué el siguiente dla al del óbito de su .
referida madre, hasta el 27 do noviembre del ntismo año,
fecha de su instancia; debiendo desde este día satisfacérsele
tll beneficio por las cajas de lá Isla ele Cuha, en importe de
2.000 pesetas á que tiene derecho con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864, las cuales pereibirá mientras permanezca
soltera.

De 1"eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
29 de febrero de 18n2.

A~Q..\Rl:tAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Bienvenida Puig Bernues, viuda del escdbiente de prime
ra clase del cuerpo de Ingenieros, D. Andres Pérez Viscasi
llas, en solicitud de pensión; y no acreditándose que el C&U

sante al casarse disfrutara empleo de real nombramiento y
sueldo mayor de 40 escudos men¡males, que es neoesario se
gun reglamento para que la ii1teresada pudiese opta.r á di
cho beneficio, erRey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, Be ha ¡¡ervido desestimar la roferida instancia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
drid 29 de febrero de 18\32.

AzcÁRHAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor ,Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RECLUTAMIENTO Y REEMFLAZO DEL EJÉRPITO

4."" SECCIÓN

·Excmo.8r.: En vista de la insta~cia promovida desde
El Ferrol, por el soldado del regimiento Reserva de Betan
zos Tomas de Pena Veiga, en solicitud d"ll ingresar como fo
gonero en el Cuerpo general de la Armada el Rey (que Dios
guarde), y en su nombro la fteinn Regente del Reino, se ha
servido dei!iostimar la preten8iól1 del intel'esado, por oponer
se á ello el arto 12 de la ley d~ redutamiento vigente, pues
to que de ingresar en la Armada no podria acudir á las filas
(taso de ser movilizadas lae reservas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero dE' 1.892:

AZOÁRIU.GA

~eñor Capitán genoral de Galicia.

Señor Inspector g01:eral de Infantería.

RESERVA GRATUITA

4. ti f?ECCION

Éxcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~ó á
este Ministerio, en 8 de enero próximo pasado, promovida
por el sargento licenciado del arma de Infantería, D. Pío Gil
y Ruiz, que se halla en la actualidad desempeñando ~e~ti

no civil, en la cual solicita el. empleo de segundo tenlenta
de la reserva gratuita, ell10y (g. D. g.), yen su nombre la
Reina Ren-ente del Roieo, se ba lIervido acceder á la petición
del intere~ado que se encuentra comprendido en e~ real dc
creta do 16 de diciembre último (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios g~árde á V. E. much~ años. Ma
drid 29 ge febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

. Señores lnspectore.s generales de Administración Militar é In·
fantería. ...

/ .. ......
RETInOS

4." SECCIÓN

Excmo. E¡r.: En: vsta de la· instancia que V. E. cursó á.
. este Ministerio, con fecha 9 del mes actual, promovida por
el teniente coronel elel Cuadro eventual del regimiento' In,
fantería Reserva.num. J, D. Juan de Careaga Sánchez, en sú
plica de su retiró para Barcelona, con los beneficios qU€ con
cede el arto 25 de la ley dé presupuoetos do. Cuba, de 13 de ju
lio de 1885 (C. L. numo 29ii), á que se considera con derecho
por haber so.rvio.o eu Ultramar más de 6 años, ilRey (que
Dios guarde), y (:)n su nombre la Reina Regente p.el Haino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; dispo
niendo que el referido teniente corond sea hajn, por· fin.
del presente mes, .en el1u'1Dti :i quo jJcrLüJ.lceo; 11xp.ldiéndole
el retiro y abonándosele, por la Delegación de 1;:iacio.nda de
dicha capital, fJl pueldo :provi~iol1al de 4:l?Q :pesetas al mes,

.1
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y por las cajas de las Islas Filipinas la bonificación del ter·
cio de dicho haber, impol'tf.mte 150 pesetns mensuales',
como comprendido en la l'ogla segunda de la real orden cir·
cular de 21 ele mayo de l8¿-\9 (C. L. núm. 210), ínterin el
Cons~.io Supremo de. Guerra y Marina informa acerea de
los derechos pa8ivo¡¡ que, en dofinitiva, le correspondan; á
cuyo fin se le remite, con estu fecha, la expresada I"olicitud
y hoja de servicios del intoresado.

De real orden 10 digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
MadrId 29 de febrero do 1892.
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en definitiva le corresponda; á cuyo efecto se le remite, con
eS'~a recha, la documentada instancia del interesado.

De real orden lo digo ú V. ID. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. K muchos años.
Madrid 29 de febrero de 1892. I

Azd.ltRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina,
(japitán general de Extremadura é Inspector general de
Administración MÜitar.

AZC,Ál'tRAGlA.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Cataluña, Aragón é Isla de Cuha é
Inspector general de Administración Militar.

~eñor Inspector general do Infantería.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, con fecha 18"d~1 mes actual, promovida por
el .primer teniente del Cuacll'o eventual del regimiento
Infantería Resérva núm. 15, D. Antonio Barbas Jaimejl1án,
en súplica de su retiro para Zaragozn, con los beneficios
que concede el atto 25 de la ley de presupuestos de Cuba

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. curffi'J á de'13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera
este Ministerio, con fecha 10 del mes aotual, promovida por con d@recho por haber servIdo en Ultramar más de ólCÍI'l

el teniente coronel grnduado, comandante del Cuadro eyen. años, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
tual del regimiento Infantería Reserva núm. 42, D. C~ndi.do elel Reino, ha tE'llic1oá bien acceder alaexprc'sada solicitnd;
Mallén Morón, en ~úplica de su retiro para Segorbc, con los disponiendo que el referido primer tenien~e sea baja, por
bene:l1cios que concede el al·t. 25 de la' 1ey do presupuestos fin del presente mes, en elllrma á quo pertenece; expidié.n'
de Cuba de 13 de julio de 1885 (O. L. núm. 295), á que se dole el retiro y abon::índosele, por la Delegación de Huclen
considera con derecho por haber serviuo en Ultramar más j da de dicha capital, el.sueldo provisional de 168'75 pes0tas
de seis años, el Rey (q. D. g.), }' .en su nombre la Roina al mes, y por las cajas elo la IR1a elo Cuba la bonificación
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada del tercio de dicho haber, importante 56'25 pesetas meno

I suales, como comprendido e{lla regla 2.U,de la real orelen
circular de 2::' de mayo do 1889 (C. L. núm. ~10), interin el
Consejo Supremo ¡Jo Guerra y :Marina inrormn acerca de los
defeohos pUl3ivos que, en deí'lnitiva; le correspondan; ti cuyo
fin /le le r!3mite, con esta fccha, la expresada solicitud y hoja
de servicios del interesado.

Do real orden lo digo ti V. EL -para su conocimiento y
efecc08 consiguientes. Dios i;uard~ á V. E. mucho, tlñoll.
Madrid 29 de rebrero de 1892.

solicitud; dispon~ndoque el rererido co:q¡andante sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece; ex
pidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de V!'l1encia, el sueldo provisional de 375 pese·
tas al mes, y por las cajas d. la I~la de Cuba la honifica·
ción del tercio de dicho haber, importante 125 pesetas meno
suales, como comprendido en 1& regla segunda do la real
orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm: 210), ín
terin el COllllejo Supremo de Guerra y :L\Iarina inrorma acer·
ca de los derechos pasivos que, en d{::finHiva, le correspon·
dan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada so·
licitud y hoja de servicios del interesado.

l)e real orden lo dilO á. V. E. para I5U conocimiento y
~to. eomlÍguientell. Dial! guarde á V. E. muchOlI afiol!.
Madrid 19 de :febrero de 1892. .

,Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes genertl.les de Castilla la Nu.eva, Cataluña é Islas
Filipinas é Inspector general de Administración Militar.

AzclRRAG.A . -"-Señor Inspector genertü de Infantería.

Señores Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra y Marina,
CaPltanes generales de Aragón, Valencia é Isla de Cuba
é In~pector general de Administración Militar. .

SUELDOS, HABEnES ! GRATIFICAOIONES

10. t' SECCION' .

.~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, promovida
por el primer tcniente del Cuadro eventual del tercer bata
llón del regirni~nto Infantería do Cn1121'ias núm. 43, D. Ni·
colás Silnchez Rodríguez 1 en súplica de su rotiro ó licencia
absoluta, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido abien acceder a la expresada solici·
tud; di~ponrendoque el referido primer teniente sea bajn.,
por fin del presente 111013, en el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro con uso de uniforme por carecer de años
de servicio para obtener derechos pasivos, interin el Conse~
jo Supremo de Guerra y Marina inrorma acerca de cuanto

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, <;)n 27 de octubre último, ,promovida por el
primer teniente. D. l:lIatías Pérez Rodríguez, en solicitud de
que se le exima del descuento del 10 por 100 que surra en
sus haberes, por prestar Rorvicio en la Penitenciaria militar
de Mahón; teniendo en cuenta que se le ha sujetado ti dicho
descuento p0rgue el nombramiento no cowlignaba que se le
abonase el sueldo integro, siendo nocesario que claramente
se hubiera expresado para que disfrutase de tal beneficio,
el Rey (q. D. g.), Y o.n su nombre la Reina Eegente del Roi·
no, oido el parecer de la Inspección General de Administra.
ción Militar, se ha servicIo desestimar la mencionada ins
tancia.

Do real orden lo digo EL V. ID. para su conocimiento y'
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eíectoS' consiguientes. Dios guarde á V. E. muchofil años. I
Madrid 29 de febrero de 1892..

AZCÁRRAGA . I

iD.S. SECCIÓN

D. O. núm. 47
-------_..:.....-----_._--

S~.üor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.
•

UNIFORMES Y VESTUARIO

.......

AzcÁ:rtR4-GA.

importe de una paga del médico 1.0 D. Andrés Zardoya y
Garcés, correspondiente al mes de enero de 1887, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien conceder la autoriza
ciú11 que se solicita; debiendo hacerse la reclamación en
adicional al ejercicio cerrado de 1886-87, é incluirse su im
porte, previa liquidación, y'en concepto de Obligaciones que
carecen de crédito legislativo, en el primer proyecto de presu-
puesto que se forme. '

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y de·
m<is efectod. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~9 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista dl: la instancia que V. E. cllrEló á
este Ministerio, en 5 de diciembre último, promovida por el
comandante mayor elel batallón Cazadores de Gran Cana
ria núm. 22, solicitando autorización para reclamll.r 1.050
pesetas, importe de ~1 primeras puestas de vestuario; y te-

.. nlando en <menta que la referida suma ha sido ya reclama
da en- virtud de la real orden de 7 de febrero de 1891 (DIA
RIO OFICLlL núm. 30), y que dicha reclamaciÓÍl htL sido
liquidada según informa la Inspección General de Admi
nistración Militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer se manifiesto
á. V. E. que no procede conceder la nueva autorización so
licitada.

De l'\\ul orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aÍlOS.
Madrid 29 de febrero do 1892.

50S

Señor Inllpector general de Sanidad Milit.ar.

Señores .Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 de septiembre último, promoviqa por
el médico primero D. Pablo Salinas y Aznarez, con destino
en el 5.° regimiento de Artillería de Cuerpo do Ejército, so
licitando que se le cOlll~edan los beneficios del arto 3.° tran
sitorio del reglamento de ascensos de 29 de octubre de 1890
(C. L. núm. 405); teniendo en cuenta que los beneficios á
qU6 se refiere el mencionado artículo, son una compensación
que se concede á los jeíes y oficiales y aBimilados que están
en posesión de grados y empleos superiores, y que, en vir
tud de las disposiciones vigentes, no tienen ulterior efecto
para el ascenso en las respectivas e8calas, y que la antigüe
dad que alega el recm1'ente para pedir la diíerencia de suel
do, es consecuencia de la marcha regular, de la escala de, su
cuerpo, por lo cual no le es aplic:;¡,ble aquella prescripción, el
Re]' (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo iníormado por la Inspección General de
Administración]-1ilitar, en 7 de noviembre último, y po~ la
Sección de Guerra J Marin~ del Consejo de Estado, en 12 de
enero del año actual, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 dc íebrero de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de las Islas Baleares é Inspector ge
neral de Administración Militar.

AZCÁRRA.GA

Excmo. Sr.: En vista d~escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 27 de noviembre último, solici
tando se autorice al 9.° batallón de Artillería de Plaza, para
qne pueda l'eclamm, en adiciom.l á ejercicios cerrac.os, -el

SerlOr Inspector general de Ínfantería.

Sefíol' Inspector general ele Administración Militar.

IMPRENTA Y LITOGRAl?ÍA DEL DEPÓSITO DJl LA "UEMA


